
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2019-00442  CAUSANTE: ISRAEL CASALLAS AJIACO 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Dando cumplimiento al proveído de fecha 1 de febrero del año en curso, se 
procede a fijar nuevamente la hora de las _____2:30________ del día __3__  
 del mes de __junio__ del año 2021, para efectos de resolver el incidente de 
objeción para seguir tramitando el proceso de conformidad al artículo 521 del 
C.G.P.. 
 

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el 
respectivo link por Microsoft Teams para la realización de la 
misma. 

 
Así mismo se requiere a las partes para que a la mayor 
brevedad posible indiquen la dirección electrónica de los 
testigos que fueron citados en la providencia de fecha 2 de 
marzo de 2020. 
 
Téngase en cuenta que ya obra contestación del Banco 
BBVA.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2019-00442  CAUSANTE: ISRAEL CASALLAS AJIACO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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